
APROBACIÓN GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO 
CONTRATO DE CONCESION TC-LPN-004-2013 

• 
Salvemos Juntos 
o C.or+otf=r.a 

OBJETO DEL CONTRATO: Otorgar en concesión no exclusiva y conjunta con otros 
concesionarios. la Concesión No. 1 para la Operación de hasta doscientos 
veintidós (222) vehículos del Sistema de Transporte Público Masivo de Pasajeros del 
Distrito de Cartagena de Indias, según la distribución de tipologías vehiculares 
prevista en el pliego de condiciones de la Licitación Pública TC - LPN- 004 de 2013. 
por su cuenta y riesgo. y bajo la supervisión, control e implementación de 
TRANSCARIBE S.A .. en los términos. bajo las condiciones y con las limitaciones 
previstas en el pliego de condiciones. sus adendas. el Contrato de Concesión y en 
todos los demás documentos que forman parte del proceso de selección y del 
contrato. 

CONTRATIS lA/ TOMADOR: SOCIEDAD OPERADORA DE TRANSPORTE MASIVO DE 
CARTAGENA SOTRAMAC S.A.S. Nit No. 900.298.305-5. 
PÓLIZA No. 02-44-101000528 Anexo O 
ASEGURADO/BENEFICIARIO: TRANSCARIBE S.A. 
ASEGURADORA: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA: 30/09/2024 
MONTOS Y VIGENCIAS DE LOS AMPAROS: 

Cumplimento del Contrato: 
a) Cuantía : $ 3.57 4.000.000.00 pesos 
b) Vigencia: del14/10/2024- 14/10/2025 

Pago de Salarios. Prestaciones Sociales legales e Indemnizaciones Labora les 
a) Cuantía: $ 6.388.525.000.00 pesos 
b) Vigencia: del 14/l 0/2024- 24/06/2028 

Verificadas las cuantías y vigencias de la Garantía Única de Cumplimiento y su 
correspondencia con lo previsto en el capítulo 13. clausula 103. 104, 106. 107 y 109 
del contrato celebrado entre las partes. se permite aprobar la póliza de la 
referencia. · 

Dado en Cartagena de Indias. a los 1 O días del mes de octubre de 2024. 

Reviso· ~ 
UUANA CABALLERO CARMONA 
OfiCinas Asesoro Jvrldico 

Proyecto; j)():y 
Lovren M ~cheniqve 

m-. Url> Ant!<J Dt.Jgonal35 # 71-77 
\!.J fl.alto r1ort<JI SITM 

ERCILIA BA!Ic:s FLOREZ 
GERENT:d~~ERAL 
TRANSCARIBE S.A. 

tí\ ( t 57) (5) 6·11 13 20 
~ Codtgo Postal130010 

~ 

r.:;., Lunes a ~tl'rnes 
\!::)' a 00 i1 m. a 12 00 p 'l1 o p 1'1 5 


